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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Bi pago Rcr¿ aAelantado, ao  adm itién d ose se llo*  

de C orreos
Madrid.  ........................... Un mes...............  6 pesetas»
Provincias. Un trimestre. .  ̂ 20 »
Posesiones ae África. , . , Un trimestre. . . 30 »
Extranjero.......................... Un tHmestre. • . 4$ >

BBDAOOldH S ADMIMISTRACXdN
CAL>I.i¡ BEI* C A B 3IEIIÍ, AÚSE. 

fSúmmt^o mti9Íto, O^BO
29*

TARIFA GENERAL DE INSERCI0NE8

El precio de la  inserción  
de se ten ta  céntim os po r cada lin ca  ó traoelón.

REBAJA GRADUAL 
Toda iasorddn cuyo Importe exoeda de 125 pesetu el 10 por 100 

Iden td. de 250 id. el 20 por 100
Idea id. de 2.500 id. elSOporlOO
Idea id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las da subastas sa rigen por tarifa espacial.

GACETA /DE MADRID
S U M A R I O

Parte ofíeial.
M inisterio de Gracia y  Justicia;

Beal orden disponiendo queden redactadas 
en la forma que se indican las histruc- 
cioties para el régimen de las obras de 
instalación de la Penitenciaria del Cas
tillo de San Fernando de Figueras.

M inisterio de la Gobernación:
Beal orden determinando cuándo^ cómo y 

por quién pueden ser exigidas las retribu
ciones á Maestros de primera enseñanza 
cpie menciona el articulo 192 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857,
MlDlstcm de Inî truecién Túblia y Belks Aries:

Beal orden disponiendo se anuncie d oposi
ción librey entre Boctoí'es, la Cátedra de

ifisicay vacante en la Universidad 
Gjjitraly Doctorado la Facultad de 
filosófia y Letras,

Adm inistración Central.
E stado.—Asuntos oonteneiosos.—Anun'- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
dedos súbditos españoles que se expresan, 

Marina .—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Sección de Hi
drografía.—Aiíiso dios navegantes (Uru- 
pos 48 y 49),

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación de Pagos del 

Disponiendo que el día IP de 
Abril próximo se abra el pago de la men
sualidad corriente á las Clases Activas, 
Pasivas, Clero y Bel¿g ¡osos en clausura.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas,—B&lacíón de los expedientes so

bre pensión de Montepío que Jum ̂ ido re
sueltos negativamente.

Instrucción P ública.—Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la Cátedra 
de Metafísica en el Doctorado de la Fa* 
cuitad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central,

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de lengua 
inglesa dé la Sección de Estudios elemen
tales de Comercio de Oviedo,

Aínbxo 1.®—B olsa.—Instituto Meteoro
lógico.—Qbservaxqrio  DE Madrid .— 
A dm inistración  P rovincial. — Admi
nistración Municipal .—Anuncios ofi
ciales.—Santoral.—E spectáculos.

A nexo 2.®—EmcTOs.—Cuadros estad ís
ticos.

A n exo  3.®— T r ib u n a l Suprem o.— S a la  
DE l o  Pliegos 40, 41 y 42,

P A R l i i  C r I C I A L

ritESIDEIOU M  C O »  K  RIISTMS

S. M. oí Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO I)E GRACIA ¥ JUSTICIA

(REAL ORDEN
De conformidad con las indicaciones 

hechas por el Comandante de Ingenieros 
de la Penitenciaría del Castillo de San 
Fernando de Figueras, como consecuen
cia del resultado que en la práctica da la 
aplicación de las Instrucciones para el 
régimen de las obras de instalación de 
dicha penitenciaría, aprobadas por Real 
orden de 30 de Abril de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien  
disponer lo  siguiente:

Primero. El párrafo segundo de la sép
tima de dichas instrucciones quedará re
dactado en la forma siguiente: «Fuera de 
los penados que trabajen en las obras, 
solamente se concederá jornal á dos es
cribientes, uno afecto á la Pagaduría de 
las obras y otro á la Comandancia de In-

genieTos, que además prestará el í5ervicio 
de guarda-almacén.»

Segundo. Queda derogada la sexta de 
las instrucciones citadas.

De Real orden lo (Jigo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1909.

FIGUEROA.
Señor Ordenador de Pagos de Gracia y 

J usticia y Gobernación.
 -----

;  DE LA GOBERMCIO»

REAL ORDEN
Siendo conveniente fijar reglas que de

terminen, cuándo, cómo y por quién pue
den ser exigidas las retribuciones que 
menciona el artículo 192 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, á fin de que los 
Ayuntamientos los tengan en cuenta al 
formar sus presupuestos municipales, y 
dejen en todo ñiomento á salvo los dere
chos de losV padres pudientes y de los 
Maestros de Instrucción Primaria sobre 
este particular, y

Considerando que las retribuciones es
colares son emolumentos que correspon
den al Maestro y que no pueden conver
tirse en modo alguno en un arbitrio mu
nicipal exigido como tal á los padres que 
ya pagan cómo tributo escolar el 16 por 
100 de que se obtiene el cupo total de 
Instrucción Pública, y, por tanto, al exi
girles otro eu aquella forma, se Ies fiace

satisfacer por dos conceptos una misma 
obligación^ siendo las aludidas retribu
ciones débito de los padres pudientes al 
Maestro, pero de ningún modo contribu
ción para el Municipio:

Considerando que el único caso en que 
el Municipio puede recaudar de los pa
dres de los niños pudientes las retribu
ciones establecidas por el artículo 192 de 
la ley de Instrucción Publica, es el que 
puede darse cuando el importe de aque
llas no figure en el presupuesto munici
pal, y no haya convenio establecido en
tre el Ayuntamiento y el Maestro para 
conseguir de aquel modo que no deje de 
percibirlos el Maestro por falta de contra
to ó consignación:

Considerando que la Real orden de 14 
de Junio de 1902 dispone que las retribu
ciones fueran de cuenta de los Ayunta
mientos desde el paso de las atenciones 
de primera Enseñanza al presupuesto del 
Estado, teniendo carácter directo el abono 
de las posteriores,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Ministro^ de Instruc
ción Pública, en Real orden dirigida á 
este de mi cargo con fecha 15 de Febrero 
último, se ha servido disponer con caráo* 
ter general:

1.̂  Que los Ayuntamientos que ten
gan consignadas en sus presupuestos las 
retribuciones, y las satisfagan del recargo 
del 16 por 100, no pueden exigirlas de los 
padres de los niños pudientes.

2.° Que solamente podrán exigir este 
abono en el caso de qup así lo determine
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el convenio, y no se abonen con cargo, á 
dicho 16 por 100, 6 en el de no constar él 
contrato y reclamar el Maestro la inter* 
vención del Municipio.

3.° Qué déherá’ procuráfrse^ por todos 
los medios^ <J>ue loa Ayuntamientos que 
no hayan celehrkdo convenio de retribu; 
ciones éoti los Maestros, los éelebreri para 
llevar ía noí^malidad ?ií, percibo de uu 
emolumepto, al que tiene perfecto dere^ 
cho el profesorado- público. ' ' .

Ló que de Reáí orden digo á V. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos aúos. Madrid, 24 
de Marzo de 1909; ¡ ;

^ '/ ó i e s v a ;  ■

Señor Gobernador civil do la provin
cia de;.

ARTESA,, , - j

- ' ■ REALGRDEN' ;■ 
llhib. Sr.; Vacante éh la 

Central, íióbtorado. de laE^cultad de M- 
losofía y ilietms, la c á t^ ra  de Metafísica, 

Si M, el RET<q; D. g.), ha resuelto qtie 
para proveería, se anuncie , n oposición ¡ 
libré eníre Doc^^ arreglo A lo
preceptuado en el Real decreto de 34 de 
Abril de 1908. •  ̂ Í'í '

DeReal orden lo digo á V. I. para sU/ 
conbcimientb y demás efectos. Dios guar-; 
de á V. X muchos años, Madridyl3 de 
Marzo de 1909.

R. SAíf PEÍ)RO. ,
Señor Sub^cretario de; este Ministerio, i

M ism cills  OTRM,

M!NISTERIO_£E ESTADO

Asuntan c o n ie iic io so s .
El Cónsul de España en Rosario de San

ta Fe participa áéste Ministerio ¿ífaUeci- 
miento del súbditó español José Portella^ 

Madrid i 24 dé Marzo de 1909.—El Sub- 
secrétarioi El Marqués de Herrera. ,

El Cónsuláé'Éspaña en Rosario deSan- 
taFb participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Wenceslao 

• Mellado Hernández, natural de Lueaire- 
na dblas Torres, provincia de Almería, 
de veintitrés ,^ños, casado, jornalero, 
ocurrido, el JS de Febrero último. ■ 

Madrid, 24 dé Marzo de 1909.=ErSub- 
secretário, El Marqués de Herrera. .

eT Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fp̂  participa & este Minist^ió el

Sa:pL Majptity natiiral de Elgóibap,^e se
dente y cinp^ añcH  ̂ocurrida en dicha d u 
dad d  día Í0  do Enero últim a 

— ^ • - ^  Aq Marzo de 1909î =¿»Et

El Cónsul de España em Rosario de 
Santa Fe participa á esté Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español übaldo 
González

Madrid, 24 de Marzo de Í9Ó9,==El Subr 
secretario, El Marqués de Herrera,

El Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fe participa á este, Ministerio el 
fallecimiento del súbditp español Alonso 
González Jííoyqa, ¡natural de Benaoján, 
provincia de Málaga, de cuarenta y siete 
años de edad, soltero, labrador.
' Madrid, 24 de Marzo de 1909.**̂ E1 Sub^ 

secrétávio, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fe participa á este Ministerio el 
fallecimiento dei súbdito español Fran
cisco Lluc, natural de Barcelona.

Madrid, 24 de Marzo de 1909.^E1 Sub
secretario, El Marqtiés de Herrera.

1ÉÍ Cóiísui de. ̂ en Rosario de
Santa Fe participá a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Helio- 
doro Gaím Türtillos.

Madrid, 24 de Marzo dé 4909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera*

MINISTERIO^ 0E  MARINA

Seccióii de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES , 
Grupo 48.—C a n a l d e  l a  M ancha.— Im --

ham pton.—In sta lación  de una cam-' 
pana de niebla, subm arina, en el b ar
co-faro «O wers»).— aux  Naviga- 

7fll39^. JRmiSy j  4 % - *«1
Número Sf35*—El 24 da Kfetrzo de 1909 

se instalará una campana de niebla, sub
marina, en el barco^faro OwerSy en las 
proximidades de Littleharapton, que pro
ducirá 7 sonidos en sucésiún rápida, segui
dos de una pausa de 7 segimdos.

Situación aproximada: 50® 37* 10** N. y 
30* 54** E. {Ô  41* 26** W. de Gw.) 
Cuaderno de Faros, serie C, págipa 40. 
Carta número 217 A de la sección II.

Prb;üinidades de Portlánd.-r- Instala
ción de unu cam pana de niebla, sub
m arina, en e l barco-faro cdSbambies»).
Avié aux Navigateurs número 69¡389» 
J^aris, , o
Núipcro 18^8S.^E1 24 de Marzo de 1909 

se instalará uíia cámpana de niebla, sub
marina, en el bscrGo~ia.ro Shamhles, én las 
proximidades de Portland, qtie producirá 
$ sonidos en mcesión rápida^ seguidos de 
una pausa de 5 segundosi 

Situación aproximada: 50® 30* N, y 3® 
52* 34** E. (2® 19* 46** W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie G, página 24. 
í Carta número 558 de lá sección II. ;

M ae DEb N Q u te.--jL Íem »»ia .---E lba..--  
Modilicaeionés en las luces de Grosse 

: Ibattw lk y,, de Koorburg,--r4u¿fi| omx
Náoigaiei&s número 66̂ ¡375. ÉariSy t909,

■r Número 287.-^Próximammte las lucek 
fijas blancas de Moorburg y de Grosse 

jjíiattwik serán reemplazadas, respectiva- 
rc^nte, por 2 luces fijas^díancos verticales,
< s ^  sS em *  de g

Situación aproximada dé Grosse Kat- 
twik: 53® 30' 14” N.^y 16® 09* 13” E. (9® 56* 
68” E. de Gw.) '

Situación aproximada de Moorburg: 
53® 29* 08** N. y 16® 10* 04** E. (9® 57̂  44** É. 
deGw.) ;

Cuaderno dé Faros, serié B-, página 268.
In g ta té lrrá .—I n s ta la c ió n  dé una 

campana de nie^la  ̂submarina, ea  él 
barco-faro «Outer • Gabbard»L —̂ Avis 
aux Namgatems númerá §9!Í̂ 88,> Fa)rís, 
1909, . V,.
Jíumeró ¿88,—El 24 d© iferzQ 4^ W ? 

se instalará en el ,barcq-farp Ouier Qab~ 
bgrd úna campana, de niebla' aúbnmrina, 
que producirá 1 sonidos en s%tcê wn rápida, 
seguidos de imápay.sa de ;7 ,

Situación ápróximada: 51® 59* N. y 8® 
16* 34** E. (2® 04* 14** E..dé Gw.), 

Cuaderno jdeFarg¿,s>né/^ 68.
Puerto de Wbttby¿—líUcea'én proyee-

toJ^NoUce to MarMers núm^o 333: Lón- 
dres,1909. ■
Número 288 —En breve se emprende

rán los tmbaios pará la prolongación dé 
los r^uolles /E, y delpuerto^ de Whitby, 
y m ientas, duren los trabajos se coloca
rán ias siguientes luces: ,

aj Situaeiúfi: En el extleiñó dé íbera 
de los trabajos dé prolongación dél mue- 
lleW ; ■ . :

Carácter: Dos luces'fljas vertica
les, distantes entre sí 1,8 metros.
\h) Situación: En el extremo dp fiiera 

de los trábájos de prolongación del mue- 
‘  ̂ ‘ ; 

Carácter: Dos luces fijas rOjáé, vertica
les, distautes:,entre sá 1,8- iiíetrosv * ' 

Situación de la luz del muelle Oeste: 
54® 29*. 30** N. y 5® ,35* 34** E. (O® 35* 45** 
W. de Gw.)

Cuaderno dg Faros> serie C^página 88. 
Carta número 239 de la ééccioriXI.

Estuario del Humber;—Instaléeion da 
una cámpaua de niebla, submarina,
en el bafCQrIaro «Spuicn».^Át;tó a«¿c 
Navigateurs número 74)[393. Faris, 1909,
Número 290.—El 24 dé Mári¿ó de 1909 

se instalará en el barco-faro Spurn, situa
do á la entrada del estuario del Humber, 
una campana de niebla, submarina, que 
producirá 3 sonidos en sucesión rápida, 
seguidos de una pausa de 5 segundos. 

Situación aproximada: 53® 34’ 10” N. y 
6® 25* 49” E. (O® 13* 29” E. de Gw.) 

Cuaderno de Paros, serie C, página. SO, 
Carta número 239 de la sección II.

Ma r  MEpiTERRáNEO.r~Gibirrtt»r.
Número 29i.-^Según comunicación ofi

cial del Gobierno inglés, la «King*s Bas
tión» ha sido sustituida por «Montagne 
Cavalier» como semáforo de Gibraltar;
Grupo 49.—M a r  M e d ite e r X n e O  

ñ a .—Isla GVoésa.—Boya désapare-
: eida. .

Número 292.—Habiendo sido arranca
da por el mar la boya que marca la laja 
situada al NE. déla isla Grossa, sere- 
coinienda á los buques naveguen con 
precaución en sus próxifiiidádes mien
tras no vuélva á colocarse dicha boya, lo 
que se verificará tan pronto como sea 
posible.

Situación aproximada: 37® 43* 45” N. y 
7® 31* E. (O® 41* 20” W, de Gw.X 

Carta núm erótl2 y plano 283 Á dé̂  lá 
sección n i . '
Ei;alia.^Pii,ertp de Liorna .r-Gasoo.^

Avvisi ai Ñáviganti número 42i76Sénih 
'va,lá09, . .■'.'íV?.
Número 293.—En la entrada del puer- 

tQ do Uovmi do I t
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del muelle Mediooo, sefüé.á pique el va
por ingjés OsiVis, cuya cubierta y obra 
muerta emergen. Está señalado de noche 
M r uná.luz blanca izada en la proa, y por 
dos linces rojas reglamentarias.

Situación aproximada: 43® 39’ 5Q” N. y 
16® E. (10® XV W. de Gw.)

Pl|pi|p número 781 de la sección III.
- I t a t ^  C C ]osta S t i r ) .  — E streob o  de
> Mesiua^-lSroticlas.-^m'Sí ai Navigan^ 

ti número éSjS^ Qénovaj 1909.
Número 294.—Con referencia al Aviso 

ñúméix) 251 de 1909, los trabajos hidro- 
gráñcbs teriflcádos en el Estrecho de 
Mesin%; hó aótisan ninguna variación 
sensS^S eú los fondós, á lo largo de la 
costa, éii los puertos, ni en medio del 
Estrechó.

Por tanto, sé puede considerar qué el 
Estrechó de Mesina se encuentra en las 
mismas condiciones que antes de los te« 
rremotos del 28 de Diciembre de 1908. 

Carta número 154 A de la sección III. 
Derrotero número 4, página 62.

d r  ec ia .i^ -E x tlttc ió n  tem p oral de la  luz. 
d e l m u élle  d e K yp a'r issla .— to
Mariners tnúniero 820. Londres, 1909.
Número 295,—A consecuencia de ave

rías en el aparato de la luz fija roja del 
muelle de Kyparissia, en la costa W* de 
Morée, quedará apagada basta nuevo 
aviso.

Situación aproximada: 37® 15’ 30” N. y 
27® 52’ 49” E. (21® 4Q’ 29” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros^ serie E, página 234. 
Carta número 4 de la sección III.

M ar NEGR0 . - - R a 8 ia .—Cim ibio de color  
de lo s  ca sco s  de lo s  b arcos-faros. —
Aois aux Navígateurs número 681384, 
París, 1909.
Número 200.—El barco-faro de Adji- 

ghiol se pintó de rojo con una faja hori
zontal blanca, y el nombre Adjighiol en 
letras negras,

-Situación aproximada 46® 35’ 28” N. y 
37® 59’. 85’̂ E. (31® 47’ 15” E. de Gw.)

El b^co-faro de Tusla se pintó de ama
rillo claro con el nombre de Tusla en le
tras negras.

Situación aproximada: 45® 14’ 00” N. y 
44® 40' 34” E. (38° 28’ 14” E. de Gw.)

El barco-faro Pestchany se pintó de 
amarillo claro con el nombre Pestchany 
en letras negras.

Situación aproximada: 46® 59’ 45” N. y 
44® 25’41” E. (38® 13’ 21” É. de Gw.)^ .

El barco-faro Bieghtski se pintó de 
rq/o con una fajá horizontal blanca, y el 
nombre Bieglitski en letras negras.

Situación aproximada: 47® 00’ 50” N. y 
44® 47’ 45” (E. 38° 35’ 25” E, de Gw.)

Cuaderno de Faros# serie E, páginas 
294, 304 y 324.

Carta número IQl de la sección III.
Océano Atlántico del ÜESTE.—B r  a s t i .  

C abo Snaratlba.-^LCB.—Avis auxNa- 
vigateurs número 711403. París, 1909.
Número 297.—Sobre el islote Eaza, en 

las proximidades del cabo Guaratiba, ss 
encendió una luz, cuyas características 
son: .

Carácter: De un destello blanco cada 5 
segundos.

Alcánce: 18 millas.
Altura de la lus sobre él mar: 45 metros. 
Faro.-^Altura: Torre cuadrada blanca 

de 9 metros de altura.
Situación aproximada; 23® 04’ 20” S. y 

37° 20’ 46’' W. (43® 33’ 06” W. de Gw.)
Cuaderno de Faros, número 85 B, pá- 

gina 14*
Oacm' atm ero  1:10 de la aeeoidn VIB.

Proximidades de Santos.—Islote Laja 
de Santos.—I»nz.—Avis aux Naviga- 
teurs número 71(404. París, 1909.
Número 298.—Sobre el islote Laja de 

Santos, en las pro^midades de Santos, 
se encendió una luz, cuyas característi
cas son:

Carácter: De un destello blanco cada 5

Alcance: 17 millas.
Altura de la luz sobre el mar: 41 metros. 
Fíiro: Armadura de hierro pintada de 

rojo.
Situación aproximada: 24® 19’ 30” S. y 

39° 57’ 66” W. (36® 10’ 16” W, de Gw,) 
Cuaderno de Faros número 85 B, pá

gina 14.
Carta número 110 de la sección VIII. 
El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

B ir e c c ió n  O en era l d e l T eso ro  
tf"iíblic0.

ORDÉNACIÓN GENERAL DE PAGOS 
DEL ESTADO

Este Centro Directivo ha acordado qué 
el día 1.® de Abril próximo, se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería, de la Direc
ción General d,q la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento (Je los respectivos Centros oficia
les, que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso^ el día 6 del mismo.

Madrid, 24 de Marzo de 1909.=^José 
Martínez Agulló.

Blreceién Creneralde la Beada 
y Clases PaslTas.

Relación de los expedientes sobre pen
sión de Montepíos, resueltos recientemen
te en sentido negativo por esta Dirección 
General, cuyos reclamantes no han sido 
hallados, y á los cuales se notifica oficial
mente con arreglo á la ley de procedi
miento.

1.*̂ Doña Margarita Sánchez de Milla y 
Martín, huérfana de D. Cándido, Conta
dor del Tribunal de Cuéntas del Reinó. 
Se la declara sin derecho á pensión de 
Montepío, por haberlo perdido, con arre
glo á las disposiciones vigentes, al enviu
dar con posterioridad al falíécimiento 
del padre, y se la previene que de no con. 
formarse con esta resolución puede inter
poner recurso de alzada antoel Ministerio 
de Hacienda, dentro del término impro
rrogable d e quince días, á contar desde 
el siguiente al de la fecha de esta publi
cación.

2.* Doña Carolina Ghampieni y Baños, 
viuda de D. Eduardo Gutiérrez Miret, 
Administrador de Correos. Se desestima 
su instancia en solicitud de pensión de 
Montepío de Coireós, por habérsele ya 
negado este derecho en 8 dé Agosto del 
91, sin que prosperasen loé recursos que 
entabló posteriormente.

Madrid, 12 de Marzo de 1909.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal, v

MINISTERIO DÉ INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES .

S ubsecre ta r ía .
, Se halla vacante en el Doctorado de la 

Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central, la Cáteck*a de Metafísica, 
dotada con el sueldo anual de 4.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real decre
to de 24 de Abril de 1908,y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 11 de Agosto dé 1901, acla
rado por la Real orden de 4 de Febrero 
de 1903 y demás disposiciones vigentes. 
Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser' español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Filosofía y Letras, 
Sección de Filosofía, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grad9^condicio
nes que habrán dé;, rolóiiréé ahiss de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes préséhtafári sus solicí- 
í tudes en esta Subsecretaría en el impro- 
 ̂ rrogable término de dos meses, á contar 
 ̂ desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , Los documentos que acredi
ten su capácidád legal f  los ihérítos y 
servieios que les convenga justificar, los 
entregarán al Tribunal, así como también 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á ios ejér- 
cicios, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

A los aspirantes. que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro de’̂ plazo 
dé la convocatoria, en úna Adtninistra- 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuiicio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las pro vincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así vei^RíqúeH sin 
más que este aviso.

Madrid, 13 de Marzo de l909.=El Sub
secretario, Silió.

ANUNCIO

A los efectos que determina el artículo 
10 del Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, se hace público el Tribunal nom
brado para juzgar las oposiciones á la Cá
tedra de Lengua inglesa de la Sección da 
Estudios elementales d e  Comercio da 
Oviedo,' anunciada en turno libre.

Presidente: limo. Sr. D. Eduardo Saa- 
vedrá, Académico y Cóñsejeró dé Instruc
ción Pública. '

Vocales: D. Miguel de la Vega, D. Pedro 
Gómez Chaix, D. Rigoberto Santonja y 
D, Antonio Orveiolo, Catedráticos de la 
asignatura.de las Escuelas de Comercio 
de Sevilla, Málaga, Alicante y Bilbao; dom 
Isaías Ignacio González Co bos. Profesor 
de inglés de la Escuela Superior de Im- 
dustrias de Tarrasa, y D. Vicente Saneb-h 
Bruño,; competente.

Suplqntes;P. DanieTLóp^ D. Ant'x)nio 
A. Aranda, Catedráticas icte Lengua ingle
sa de las Escuelajs de ComercííMí^ Madrid 
y Santander; D. Pabla R i ^  - % ler, don 
José García Olivares y D. Enrfoue Gui- 

.Profesores de la asignttura igual 
á la vacante de tas Escuelaí&::<^ A r ^  é 

y  Cieltrú, Vigo
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Han presentado instancia dentro del 
plazo de convocatoria los si^^uientes As
pirantes:

D. Pío Alberto Capa Deus'co.
D. Pedro Maraven y  IVIara.veii.
D. Ricardo Ííodgson Bale strino.
D. Trinitario Galdón y F:oyo.
T>. FernandoMMartínez M ot 
D. Francisco Palomar Amuio.

D. Félix Segundo Casanova y López.
D. José Sabarer y Vidal; y 
I): Luis Mayor Moreno, que tienen com

pleta su documentación.
Han presentado solamente sus solicitu

des, y tienen que remitir los documentos 
exigidos en el anuncio de estas oposicio
nes, los señores siguientes:

D. Justo Torrecilla González.

D. Gumersindo Lozano Alba.
D. José María Abalo y Abad.
D. Manuel Sanz de Morete.
D. Diego Galín y Solís.
D. Rafael G. Borbolla y Rodríguez.
D. Lorenzo ürbaro Abelza; y 
D. Vicente Cirujeda Roig.
Madrid, 10 de Febrero de 1909.=EI Sub

secretario, Silió.
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